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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia, Quindío, 4 agosto de 2022  

 

 

Proceso:  Verbal–Incumplimiento de contrato 

Demandantes: 
Alonso Jiménez Montoya C.C. 18.387.063 
Diego Orlando Aristizabal Rodríguez C.C. 7.539.721 

Demandado:  Andrés Trujillo Jaramillo C.C.10.275.573 
Radicado:  630013103002-2019-00180-00 
Asunto:  Traslado 
 

1. Revisado el contrato de transacción relativo a las costas y agencias en 

derecho, que obra en el doc.33 del expediente digital., advierte el Despacho que, 

el mismo únicamente está suscrito con presentación personal por el 

demandante, Diego Orlando Aristizabal Rodríguez, lo cual no se compadece 

con lo establecido en el artículo 312 del CGP, que exige que este suscrito por 

todas las partes.  

 

3. No obstante lo anterior, conforme al inciso 2 del artículo ibídem, del Juzgado 

dispone correr traslado a las otras partes por 3 días, del contrato de transacción 

(doc.33) 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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